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SIISCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de eiieb:', : . 4i 56 rs.
Tres id. . . . 	.	 33	 , 	 . 	

' ,::¡.1.)

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un año..,' ;. . 	 . 432 	 	  480

Sj Ablica los 'Lunes, Miereoles, Viernes y Sábados.. 	,

/-
las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1857.)
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	 ábado 24 de Abril de 1858,

trelp srouf.:

.11; 	 14 1.6'
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	 Las leyes, dx:Ones y anuncios que se,'
manden publicid en los Boletines oficialeK-if
se han de remitir al", Gfe: politie`ó resj).OP

' I; liVO,TOr Cuyo conducto se paAräti
1,.ii1editores de los mencionados periódicos.

i,(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)

COBIERNO DE LA 'PROVINCIA,

Presidencia 61 Consejo
de Ministros.

S . M . la • Reina nuestra Se-
hora (Q. D. 6.) y su augusta'
Real familia . continúan sin nove-;
dad en su importante ealud ene!
Real; Sitio de Araniuz.•<)`

-aa
Ministerio de la Gobernacipn.

REi 4LDECRETO,iro a.1

E6 f44x. pediente y autos de
competeneier suscitada entre
bernador de la provincia de Huel -
va y el Juez de .primera;:.instancia
de Valverde del Camino, de los cua-
les resulta.e.

Que en 1 .0',de Julio de 185 com-.
Pareció D. Mittnel : Mecías Detningez,.
vecino del lioialde •Cristina, ante el.
Alcalde de -esta: villa, 'diciendo qua
ei dia anterior; 'hallándose segand o .
Unas iliieses en el sitio llamado Bae-
biche, acompañado deltarios conveci-
n os suy6s teman pastando Algo-.
nos ganados. con otros del mismo Doe.:
minguez. y e. oino a las 8 de la ma -
¡lana se presentaron alli seis 'hombres
armados, entre ellos el Alcalde se-
g undo y el guarda de montes de Aro-
elle , y lcs pregulitaron.que) con qué
facultades ejecutaban tales hechos en
terreno pe rteneciente á la eä.c ligi•'4 vi

-lla de Anoche, añadiendo .que
sujetos á la multa que les impusiera el.Ayu ntalutentode la propia . villa;ä lo
que se le •s contesto que el terrero era
del hosal de Cristina, -segun.coesla-
ha en el expediente sobre division
de tér tnities que obralm. en, 9u . A yon-,
tamiento; pero que; lejos de quedarcon vencidos con lo expues10 ', ; l4SiStie-
ron en que era de Aroche la propie-dad y aprov echamiento de aquel ter-reno, destrozaron las aki,eses, y, sellevaron varias cabezas de cariado
Para seguridad del . pago de la multaque habna de imponérseles:

Que recibida por el Alcalde del
Rosal de Cijjj inforrnacion testili-

:
cal sobraal hecho, la . rerniti6,11 Juez
de primera instancia del- partido, dan-
do mienta al Gobernador. de la proel

I vincia; y el lee! Mande qne . los qua .
habian declarado eala reformacion

.; designaran bienel sitio donde tuvo lqen
• gar el suceso, y que dos peritos

teligentes dijeran luego a qué térmi-
t no,porrespondia:

Que los primeroS, . manifestaron
que las cabezas de ganado llevadas a:.
Aroche estaban eldia de la aprehen-
sion unas en el sitioqualkaman Ma-
jada' dagabiche rotras en el que

: se conoce por Majada l del ginistro;
; y los segundos declararon que 'atn-
' bos puntos se hallaban dentro del

término señalado . 81 Rosalde Cris-
, tina, si bien uno de los peritos

dijo que esto debía entenderse con
arreglo al deslinde practicado por los..
años de 1 838 y otro con arreglo al da,
4844:

Que enta,estado, el Juez, de
acuerdo con el Promotor fiscal, pi-
dió informe al Ayuntamiento del 11Ce•'

,este remitió certificado de las
diligencias de deslinde de • ,838 ',y.
184 4 . con expresion, por nota;.fináls.
de que los sitios de que se trata se
hallaban dentro del. término de la
misma villa; en ,Nista de lo cual,
ql, Jpez, conforme tanabien. con el,
Premotar fiscal, pidió al: Poberanei
dor de la provincia, en 1. 0.4e octu
bre del citado año, autorizacion pa-
ra procesar al Alealde seundo y guar-
da mayor de Aroche:

Que el Gobernador oficié al Al-
calde de esta villa, quien contestó
informando:

4." Que no fué el Alcalde segun-
do . el que hizo la aprebension i sino
el .Sindico con otros tres individuos
de la cerporaeion, auxiliados ! de los.
des guarda s . de montes, en virtud'
del auto proveido por el mismo
calde de .8. de Julie, y evacuando la
cornision que se les.: d ió para conte-
ner á los vecinos del •Rosal ó impe-
dir, „las continuas instruciones que
c.onieten en terrenos de siembra y.
pasto:

2.° Que no solo de esta denun-
cia, sino de la verificada en 6, :del
propio mes por el regidor primero,
'rabia dado conocicuiente 91 Alcalde del,
Rosal, quien se d4ó" á practicar' "

diligencias que se le exigieren en re-
petidas comunicaeiones, segun puso
enconocitniento del Gobernador:Ì.o Que los ` vecinUade Atoche se
hallaa en .jaosesion de aquellos terre-
nos, comp . correspondientes á su
mino, segqp el deslinde practicado'
en 1821 e jP. tienen pendiente recur-
so para que SQ 'revea este deslinde
en que se les irregareaperjuicios,so-
hre le Cual „obraba ;expediente .que;;
debería radicar en la, 'Secretaría de''
la Diputacion previneiai'.;

4. • Que el . puehltedel Rosal 'la-
bia acudido al , Juzgdde'pretendien-
do atribuir a fa 'Súttädiecion ordina-
ria un negocie adaitiliktativo, segun'
el propio Gobernador habia con-
siderado, al paSar en tal concepto ä
la Diputacion en"7, de 'Agosto del
año referido los antecedentes relati-
vos á las indicadas 'denuncias, exiite-
sando que a la misma debería di-
rigirse cualquiera otra re,elarnacion
ulterior que pudiera oCtirtir:

Y 5.° Qua en vista del testimonio
certigeación, lúe retnitia adjuntos,

y en quia aparece justifienclo y' , cini
más extensionla mayorpárte de cuan-
to expone, requiriese de inhibicion
al Juez eti el negocio:

Que 'el Gobernador exhorto en-
tónces -al Juei - rnánirestándole que,
prescindiendó dli'la'iiitorizacion. so-, 	 o 	 • 	 . 	 ;licitada, le regué-tia e 

fie ihlubicion.pOr'
biliar ea el , agant:Ou lin4yeeltioti' Pre-
via de resOinciati adInthstrativa, cual
era 'la diviSion detéi'rninos, pendien-
te del conocitnietíto de' la Diputacion
provincial; y' . liabiéndose declarado
competente 'at . itjez, 'vmnÓ a resultar
este conflicto:

Visto el Real decreto de 9 de
Noviembre de 4 .32, que atribuye al
Ministerio de la Gebernácion, &latín-
ces de Fomento, la hjaeion de lbs Hl.
mites de los Pueblos:

Vistn ' el art: ; 5.° del de '30 de
Noviembre de 4833, segun el cual
Corresponde exclusiVatni.enteä los 'De-
legados prin&Pales de Fomento, hoy
Gabernadores, erconocimieto en sus,
respectivas provincias de todos los ne-
gocio.% que el anterior Real decreto
de 9 de Noviembre de 1832 señala
como de las atribuciones privativas
del menciónado Ministerio.

visto el ad,' 8. 0 párrafo sexto"

. e

91V, 	 • 	 ' n ,3-•

del ley: de 2 de, Abril.de 484e,f19
que determina que los,,Consejos pro,;
vinciales oigan y fallen, cuando pa-
sen a ser contenciosas, las cuestiones
relativas at, deslinde de los, términos

' correspondientes a pueblos y Ayunta.st,
mientos como estas cuestiones prostd
cedan de: una disposicion, adininised
trativa: 	 ?.oh

Visto el art. 3.°, párrafo 1.11;449-
Real decreto de I de Junio de 1847,4.,
que permite á los Jefes políticos (he.;
Gobernadores) suscitar coatiende
competencia en los. juicios
les si_ el castigo,. del delito ó , falta,
hubiese sido reservado pe : la ley á
los funcionarios de la,Aditiiikistracion,
6 ,• cuando en ..:virtudi de:Itt , aisMaleyb-
deba decidirse por la Autoridad
ministrativa alguna CUesA,on prévia._de

, la cual dependa el fallo que los ,.̀.priei
bunales ordinarios ó especiales hayan;
de pronunciar. ier

Considerando: .1 . .9 Que habien-A,
do mediado la providencia del Ak
calde de •Aroche de 8 de Juliefedn,
1855, entque COnli8i006 al Sindico,V
tres individuos más del Ayuntarnien*r
to, con dos guardas de;montes, para-
ejecutar los hechos que dieron ocasioa
a la informacion:: testifical recibida
por el Alcalde del Rosal ; de Cristina
en • virtud de la denuncia. interpues-
ta .dos dios despues, habiéndose ne-
gado, este ä practicar las .diligencias
que le encargó el mismo Alcaldaok
Aroebe respecto al hecho de que se
trata, y existiendo cuestiones .y.recur•is
sos entre ambos pueblos ante la Ade
ministracion provincial sobre los ver,le
daderos limites de sus términos rese-
pectivos, es evidente que no solo hat
razones de órden público que exigen l

; el deslinde de. tales términos; sina.
que, en el estado actual de coses, :no

1 es posible sineeLideslinile .ideterini-
i nar si existe 6 no e-xceso'deque de-
' ha conocer la jurisdiccion ,ordinaria,,
, cual sea el exceso y si sus perpetra4

dores son los que se, !handenunciadci
ante la Autoridad municipal de Aro«,
che ó ante la del Rosal de Cristina:

2." Qtie.por tanto y 'estando en»
cornenclactoS estos deslindes de los ter..

1 minos de los pueblos' .1a Autoridad
administrativa en la via gubernativt4;
y en su caso en la contenciosa, por
los Reales decretos y: la ley que pri-;

1
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Circular m'un, 68.6.;

CINCO AGUAS. — Escorial. —
Renuncia, --11a/ti'en'do renunciado con
fecha 13 deAgostó de 18. 50,D Meli-
ton Cid y bati(de touias, 'vecinos
de. Madrid , el esCorial k Cinco Aguas,»
sito en la Pedriza', t'él-Mirto de Villa-

nueva del . Duque, por. decréto de este
se admite dicha 1 ent4bele:, attAn-

dose todo lo actuado, dödarand6 la ea-

&cilla(' de • oaderectios quepo' los

0-Usuios puedan haberse adquirido.
Lo quo se . 3nuncia al - público p-

t..
1,;

1
'LA. REVANCHA,. antes CONCEP»'

CION.—Esporial plomiza—Renuncia.
Sabiendo rentriciadb con 'fecha 27 de
'Igost6 de 1852 D. Juan José Moreno,
vecino de esta Ciudad, el escorial plo-
miiri 'dRevanchá;ltites eoricepelon,ii;J
sito en U - Pedriza; térmira'de Villa- "

, nueva dei'Dmpie, que'linüpor el E.
con la Vera, S. con la liberta dei Sor-1
(10'.' con la Viritiela, y N. con el ca-
mino de fspieh' per decreto de 7
Abib de 1853, le fuá ädmitida la re-

, nifficia (jeque se trata...ánulänelose
do lo actuado, y declarando la eadu-cl
cidad de los derecliEis que por los mis-
mos puedan haberse adquirido.

L-6 'que se ariunCia al público 'para -
; general inteligencia .

Córdoba :13 . de Abril de 1858..-- 1

- n!. 	 I:›

ircularibútn...889.i"
801i19q 	 1•

n"CONCEPCION:-.=-Eseorial
'zb;. ==.-Abando tir~labienclo renuncia-
do -con fecha': .3 . 'de'Octubre : de .1850

* D. Tomás Berruga, vecino de Carme.--
tia ; .el.'escorial 	 »

sito en la Pedriza, tei4riitio de : Villa-
n uet tBuqoe, ; que linda por el 'EP
con l'a'Vera3.- 'con la' huerta -del Sorui-'
do, 'O. Corülá V4iiitelay N. con el
mine dnESp*elk. pdt-düe.irexo de 7 del
mismo rneal eo f ie fue admitida la'
renuncia de:que &trata, - ‘antalándisel
todo lo aCtuadot, y deciarandose la caLo
ducidad de les derechos que por el'
Mismo puedan Itaberseitiquirido. 	 ,•¡

quese anuncia 'al ptiblieo p-
ira general.inteli7ettcia. 	 .

Córdoba 13 de Abril de
Agustin Gómez Inguaiiio. 	 ,

Circular núm. 090.
-f;

NRA. SRA,» DE LA CONCEP!'

(»N. --Mina de ploirio..—'Nulidad.—
Habiendo reliniWiado crin' :fecha .-- 25
de Noviembre últirrio Ü.. Diego de Ra-
ya, -vec ;ifta • de esta Onda& los . dere-
&os ie Tindierancorresponderie
la Mina dé plomo < .tNtra. Sra. de. la
Concepcion,» 'sita • en los Tagarnina-
:res, término de Villanueva -del Duque,
cpte linda: por L. con- camino de Cór-
doba, S. con terreno realengo, O. con
Tos eSpartálcs' y N. con la mina lla-
mada 'de Juan Soldado; por decreto
de .1- de Diciembre ;del año próximo
anterior, se ha admitido dicho deses-.
e,

uánzo.
y

éod

'701i 1 iCürdoba . ;10 c.le *Abril de '18 10 .Fad
Agukin (ilomei Ingtianzo.,; ') 	 (;),1)

Circular núm 692.

'AFORTUNADO. 	 :scottal p
1.

i g
61

zo.—Renuncia41abiend0 renuncia-

1 do cln z,fecha 2,7 de Agosto de 1452
D-Frheisétá.:1Vrtocarrero , 	 de

e§ta Capital, --er escorial plomizo el
Afqrtun0o,» sito en el . Nlataderillo

. de Judn, 't6nii no 'de Yillanneva del
Diiqire eque' jinda por.L(Oen arC,óW,

de l Garganta, eón' Solana del ek-:

cofia!, M. Solana' de la Garganta)r'N.,
camino de VillaW.CioSa; por decreto de*,1

' 7 de Abril de-1853, fué admitida di-
-cha renuncia, anulándose todo lo ac-
tuadk: y declarándose la caducidad .,de

I los derechos que por el Mismo puedan
haberse adquirido.

Lo que- se annuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 1» de Abril de:1858.—

hgtistiitGomez Inguanzo„.
1 	 fi

Circular núm. 521.
..• 	 ;

Los Sres. Alcaldes (lelos pueblos
!..e.4ta Pprovincia .. manifestare á la

mayor brevedad - posible si Anton,M.Dol
mingo Raya Lopez, hijo de ,Fernando
y' de Maria, estw:fdifunta, vecino de
Mazarron, provincia:de Murcia, en:ct.--,
yo pueblo ha sido incluido'enfol
tamiento para la quinta ordinaria del
corriente atio, se encuentra en alguno
de los respectivos vecindarios.

Córdoba 2 1- de Abril de
Agustin-Cromez lnguanzo.

Circular nütn 691.

EL AFORTUNADO.—Escorial
plomizoz„—Abandono.—Ilabiendo re-
nunciado -con fecha 3 de Octubre de
1850 D. Tomás Berrugo, vecino de
Carmona, el escorial plomizo «Afortu-
nado. e sito en el Mataderillo de Juan,
término de Villanueva del Duque, que
linda por L. con arroyo de la Gargan-
W P. : con Solana del Escorial, M. Mo-

lin640a Garganta y N. camino de
Villaviciosa ., por decreto de 8 del mis-
mo mes y ario le fue admitida dicho

-renuncia anulándose todo lo actuado„,.
y declarandose la caducidad de los de-

ia.khos' que por ehnistrib - --puedan ale
ierse adquirido. 	 • 	 •

Lo que se anuncia al¡lúbrico pare z

•.geneál

'Circular núm. 701. •

.' -Sres. Alcaldes., fuerza . ,Ide

eiliekliä civil 'y denlas dependientes dq

. -autoridad, intentarán la detenßion

de la • persona cuyas seas se cspre.

gan ä contionacion y la de, la iCaballei

tia y efectos que igualmente se ;citai.
robados pol' armella á 1)Pnl

rniñ Vegzr, ,vecino de VaidelumeA
dirigiendolos-á disposicion del Itligft -1
do ¿le primera instancia de Llenero lid
Duque, si filesen habidos.

Córdoba 22 de Abril de 1858verii

AgUstin Gomez Iriguanzo. 	 :orict
,., 	 fi

b 	 Señas.

.;
obesa

Estatura cinco pies escasoß) Yes-
A)

• I

oh J' 	 (i.j)2( 
Cúrdo e 4 'de Abril de 4858.

"kugtin GenTinñguanzo.

r. 	 .

timiento, anulando todo lo actuado ea
•!9•- él expediente de su referencia.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 10 de Abril de 1858.—
Agustin Gomez Inguanzo.

tPOiln
mero se, ,oitan, tiene exacta
rion el presente conflicto la segunda
de las dos excepciones contenidas en
el articulo y párrafo del Real decre-
to de 4- de Junio del817 últimamen-
te citado.

Oido el Consejo Real, 'Vengo en
decidir esta competencia áfavor de
la Administracion, y lo acordado.

Dado en Palacio á 7 de Abril de
1858.—Está rubricado de la Real ma-
no. —El Ministra-de la Gebernacion,
Ventura Diae.

Ministerio de Estado.

Al referir ayer la ceremonia - que
tuvo lugar en Palacio -para imponer
las birretas cardinaliciasä los Excmos..
é limos. Arzobispos de Toledo y Se-;
villa se onaitió insertar el signient0
dieurso que" S. M ., l Reina . se digne]
prie0 ociar en ,centhstacton al del Sr. 9

"
..Sr. Ab-legado Apciátólicoff,

ticicôn'todõ mi corazón
que el pueblo español, eminentemente
católico,ba desentir al tener conoci-
miento de la ceremonia religiosa que
en el ilioniento actuakse celebra c0a:3

	

tanta solemnidad en este recinto. 	 ;;o
»El dia de hoy dejara gravaba r

en mi alma los sentimientos de mi coas..--:'
viva- gratitud lacia 01; Padre corona./
de los fieles, que -con su evanoelica
bondad se ha dignado conceder el
honor mas alto que dispensa
a dos Prelados, 'mis súbditos, cuyas.
virtudes todos conocen, cuya vida
ejemplar-a todos sirve de modelo. Es-
te premio del Santo Padre á la virtud
será -recibido con veneracion por todo
el Clero'Espafiol, -que ahora, lo MiSII103

-que 'en tiempos remotos, -ha sabi-
dO difundir con humildad .y ejemplar
-abnegaCion las verdades y 'beneficios
de la Santísima Religion de Nuestro
Sefior ,jesurristro, Religion que mis
'Ilustres -antepasados han sostenido y
propagado-constantemente, y que Yo,
teniendo en .cuenta los estrechos vín-
culos .que -unen á España 'con la Se-
delOmana, guiada por mis inspira-
cion4 itligiosas..a la par que curn-f.„
.pliendneen los deberes sagrados que,.
Me infunde el ..Todepoderoso;:ltratare
de sostener con todas mis fuerzas,

	

ayudada por mi católico pueblo. 	 .
*Con la especial satisfaccion-que

teirgo .en todo -aquello que sea del in-
tetes l'agrade del Sumo Pontífice á •
quien profeso la mas'profuncla .vene-
raeion élefecto más acendrado, cura”;
plo hoy; con el encargo que Me trans-
inite de imponer las insignias del Car-

denalato fi los Reverendos Arzobispos
de-Toledo y de Sevilla qüe han .mer,1
reciclo honra tan señalada . Por:
doy á su Santidad las gracias mássin-o
seras, tanto en mi nombre como en' e/
de la nacion y en el de los nuevos Pur-
purados. A vuestro regreso ala capital i
del orbe católico podeis mauifestarse,
lo asiä Su Beatitud.

»Muy gratos me son, Sr. Ab-.
legado, los honrosos antecedentes 'del
familia que invocais, como asimismo.
los sentimientos personales que Me
hadeis expresado. Contad desde lue,
go con mi aprecio Taaibien os agror:
dezco los fervientes votos que arabais
de dirigirme Mi y á [ni' Familia, y
ä los que Me rodean: Podeis estar.
persuadido de .que todos cooperare-
mos á un 'misma , fin, fi estrechar mal

y mas los lazos de verdadera atuis-,
ta;1 y los sentimientos altamente

i 	 ./.-.)41n3.*At

-
Circular náni.

—mihá ploino.—
Cadticidad. 	 habiéndose liecho
tion algtMa desde el eficn: 4811 ., :por
Francisouerd,e, irei;ino de Almaden,:i
respecto% la inina 'de piorno sita en
gorras de ensila, térniitiOde Villanuéu
va 'del Duque v Zlindando . por N. '
viñas de las, 'Jollás, S. lijo Cusna y
Molino ,del mismo. E. valdio del ter-
'mino y camino' de Alcaracejos y-4).
Castillo de Cusna; he acordado por de-
creto ' le 'este di y com sujeCion á lo

-que previene rali$Posicion de la
Real &den de 8 'dé Marzo de 1852,

:anular 'todo lo aetnado, : ileclarando la
'caducidad de los,4ercehos que por el
mismo puedaribál¡erse.adquirido.

Lo que se eniinciaal . público pera

:generaM inteligeneia. 	 •
Córdoba 13 de Abril de 4858:.--

-Agustitt Gomez Ingtiánto.

..;
e.

--Ilenuneia.	 ffleido Antineia'1.16'1
con fecha 13 ee Agoslii" 6 4A3P

Meliton Cid y Bouzas, el
escorial « Los Tres Amigos, » sito

en el Zauzon, 'término de -IVillanueo.
del Duqur-. por deCreto de este die se
admite dicha reriiiiitie, anulandol tb-

. do , lo actuado. declaraml5Se la nu-

! lidsa de tos dere0o;S' : que por los niis-

. mos puedan Itabe"rse adquirido.
Lo¡un se - anuncia al público pa-

Gedoba 13 	 , 	 de 185-8.-,-,
Agustiu Gome.,

r 	 f

'

giosos 44.0 	 ,y .desde siglos .
pasados unen fi la Católica España
con la Sede Romana..

...n«•111111n••n

Lo qüe seanigcia al público para
ü(general inteligenciat •
; 	 Córdidia 43 (l'Abril de 4858.—

Agustin Gotnez Ingi!anzo.

•

'Circular núm. 681.

S...MARCEL0. —Mina de Plomo
argentífero. — Cd ucidad. —No habién-
dose hecho geStion alguna desde el año
1815 pdr .D. Rafael de la Cruz yIere-
die, vecino de . eSta Capital, respecto á la
mina de plomo (S. Marcelo, »sita en el
Castillo llamado de Cusna, : término de
Villanueva del Duque

'
 y lindando por

N. y P. con referido Castilio-y_ O. y
M. con cl Río Cusna;41e acordado por
decreto de este dia y con snjecion
que previene la disposicion 4 	 de'la
Real Orden de 8 de Marzo -de 1852,
anular tan l6 actuado, declarando
caducidad ' ide los derechos • que por,91:(,

! nazisino pu4 .1au haberse adquirido.

tirculartnim. 685: cml`gii‘

LOS TRES A%11GOS.—Eseorial.

.
va 'genera inteugenpa.

BUENA. NISTA.—:Escorial.—Re-
nuneia.—Habiendo renunciado con fe-
cha 13 de Agosto de 1830 por D. Me-
liton Cid y D. Juan Bouzas, vecinos
de Madrid, el escorial ((Buena Vista.»
sito en el Manehego, proPiedad de D.
Francisco Ternandez, término de Vi-
llanueva del Duque; por decreto de
este dia7se admite dicha renunCia7anu-
landosetodo itodo lo-aetuado, declaran-
dese la caducidad de los derechos .que
por los -rnismos puedanlaberse adqui-
rido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

>.'Córdoba 13e Abril de 1858.=
-Aguélin-Gomez Inguanzo.

'Circular -núm. 687.

• -Circular núm. '688.

;

Ministerio de Cultura 2024



Señas.

Una jaquima, al parecer de ju-
mento, toda ella de esparto, formando
pleita, con dos manillas endebles de
hierro y una soga de tres varas y me-
dia.

- Otra de bestia mayor, de tela de
eostales, con su guarnicion de estam-
bre, color negro y pajizo, con dos ma-
nil las y serreta de hierro de la que
pende una cadena de lo mismo con otra
manilla ì su final y una soga de 3
varas y cuarta con un cascabel gran-
de en medio.

Otra igual á la anterior,

%le

tido con pan.tal,on, de pana. ehaqueta
de. paño tìto negie: bastante usada,
chaleA d.e„ pilo del mismo color, al-
pargatas, sombrero calañés, lleva una
capa de paño pardo demediada, unas
alforjas de lienzo blanco, edad corno
de 25 años, pelo castaño, ojos pardos,
algo quebrado de color, vigote un poco
rojo,.

•• 	 Señas del caballo.
In chi

"i 'Llad 5 años, pelo castaño oscu-

•

Una albardilla, tres mantas, una
de Palencia y dos de la Serradilla, una
almohada, una capa de paño negro
de la Calzada, casi nueva, unas alfor-
jas k lana„'una aguja, una alesna,
una espuela con estrella, una cabezada
de correa con ramal, una cincha de'
ceiärrio con correa, un cabezon de pe-
sebre y jaquima con caidos de seda y
dos ramales de cáñamo en forma de
brida..

Circular núm. 702.

, Los Sres Alcaldes, fuerza de la
GUardia civil y demas dependientes de
mi autoridad, intentarán la detencion
de las eaballerias que con sus Señas
se espresan á continuacion, de la pro- r

piedad de Francisco Heus Jurado, ve-,
cino de Fuente Palmera, dirigiéndolas:
sr fuesndiabidaS á disposicion del Al-
de de este pueblo para su entrega al

Cót;e4 22 de Abril de 1858.
— Agustin Goinez lnguanzo.

flo•iniu.;;J:i12
•-•.-+;:!)

Una jaca,. cerrada, pelo castaño,
claro, edad 4 años, alzada 6% cuar-
tas, herrada, y castrada.

Un mulo, de 2 años, recien cas-
trado, pelo cano, cerrero de unas 6
cuartas y herrado.

Circular núm. 703.

En el Juzgado • de primera ins-
tancia • de Guadiz, se instruye causa
contra unos sugetos sospechosos á
quienes les han sido encontrados los .
objetos que á continuacion se espresan „.
y por reclamacion que el mismo diri-
ge á este Gobierno, he dispuesto que
se publique la presente circular para
conocirmentä délas- personas' : que en
esta . Provincia se hallen en el caso de
rechinar 'dichos objetos 'Come de su
pertenencia y denlas que estimen, an-
te el referido Juzgado con las formali-
dades de - costurnbi:e.

Córdoba 21 (le Abril de 1858
Agustín Gornez Incruanzo,

MINTAIIIENTOS,

AYlintalP iento Constitucional
de Santa Ella.

Circular núm. 709.

D. Celedonio Maria Dofiamayor, Al-
calde Constitucional de esta Villa.

llago saber: que hallándose insta-
lada la Junta pericial de esta Villa, y
debiendo dedicarse á la formacion del
amillaramiento de la riqueza inmueble,
cultivo y ganadería . que ha de servir
de base ä . la del reparto de la contri-
bucioa' territorial del año próximo de
1859, se hace necesario que los propie-
tarios, sus administradores ó apodera-
dos, los arrendatarios de predios rús-
ticos y urbanos y dueños de ganados,
tanto, vecinos como forasteros, presen-
ten en la Secretaria de este Ayunta-
miento en el próximo é improrogablo
término de 20 dias contados desde la fe-

• cha, sus relaciones juradas por dupli-
cado y en los términos prescritos por los
art iculos 20, 22, y 23 del Real decre-
to de 23 de Mayo de 1845.

Es cosa notable la falta de cum-
• plimiento que en años anteriores se ha

observado en la presantacion de dichos
; documentos por parte de los contribu-

yentes, desatendiendo las continúas in-
vitaciones que se le han hecho parti-
cular y oficialmente, siendo ellos los
principales interesados en llevar à efec-
to en esta parle la observancia de la

!- ley. Si las evaluaciones de riqueza, si„
In formacion de los amillaramientos
de estar adornados de la veracidad que
en tan importante asunto se requiere;
si en la práctica de trabajos estadis-
ticos ha de procederse con el debido
acierto, es indispensable que loa con-
tribuyentes presten su cooperacion y an-
xilio ä la Junta pericia l con la presen-
tacion de sus relaciones, antecedentes
necesarios y que son la base sobre que
han da girar aquellos; sin este requi-
sito nunca pueden' llenarse con toda
rectitud indicados estremos.

Por propio interés de los contri-
buentes ä quienes me dirijo; en evi-
tacion de reclamaciones importunas que
se hacen con frecuencia fuera de los
plazos legales, cuando aquellas no pue-
den ser atendidas, me prometo se apre-
suraräu ä presentar sus relaciones ju-
radas en el término prefijado; evitan-
dome el disgusto de tener que apelar
h las medidas que me confiere el art.
24 de dicho Real decreto, las que pon-
dré en práctica sin contemplacion al-
guna contra los que desatendiendo sus
invitaciones, faltan ä el cumplimiento
de los deberes que la ley les impone.

Y para general conocimiento de
los interesados, se publica el presente
en el periódico oficial de la provincia.

Dado en Sta. Ella ä 19 de Abril do
1858.—Celedonio Maria Doilarnayor.—
Nico'iás Gornez, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de la Rambla.

Circular mira 710.

D. Manuel de Cändenas y Mesa,
Alcalde Costitueional y Presidente del
Ayuntamiento de esta Villa.

Hago saber: que por disposicion
de dicha Corporacion, se subastan en
arrendamiento los aprovechamientos
de bellota, yerbas y pastos de la par-
te de la dehesa del monte del He-
cho, perteneciente al caudal de Pró-
pios de esta Villa, por tiempo de
años, que han de dar plincicio cl I.°
de Octubre del año corriente, y cum-
plirá. el 30 de Setiembre del que ven-

drá de 1862; que sus remates han de
tener efecto en' las puertas de estas
Casas Consistoriales, de 11 á 12 del
dia, el primero de pujas llanas el
15 de Mayo; et segundo de pujas
de diezmo y medio diezmo, el 4 de
Junio; y el tercero de pujas de cuar-
to, el .1.5 del mismo mes del año ac-
tual; advirtiéndose que no se admiti-
rá postura que no cubra la renta
anual de 4799 rs. 26 mis., y bajo
las condiciones que resultan del plie-
go de ellas que unido se halla al
expediente de subasta, que estará de
niánifiesto, en el sitio y horas de es-
presados remates, para lo cual . Con-
voco licitadores.

. Dado en la Rambla á 17 de
Abril de 1858.—Manuel de Cán-
denas.—Por mandado de su merced,
Diego Lopez.

MIDO%

Juze.ado Eelesizistico
ede Córdoba.

El Doct. D. José Maria de Trevilla,
Pbro., Dignidad de Arcipreste de
la Sta, Iglesia Catedral de esta Ciu-
dad, Provisor y Vicario general de
la misma y su Obispado, &.

llago saber: que en esto Juzgado
Eclesiástico y por el oficio del infras-
crito Notario mayor, se ha instruido
expediente á instancia de D. Rafael Cal.
yo de Leon, vecino de la Villa de Lu-
que y Capellan de la que en la misma
Villa fundó D. Cristoval Calvo do Leon

Hermosilla, sobre venta á censo re-
dimible de las fincas que se espresa-
rän pertenecientes al doto do mencio-
nada fundacion; .. en cuyo expediente,
justificada que ha sido la pro y utili-
dad de la enagenacion que se preten-
de y préYia audiencia y conformidad
del Fiscal general Eclesiástico de este
Obispado, en providencia de 19 del cor-
riente, he acordado que las enuncia-
das fincas se saquen ä la subasta y li-
citacion pública por término de :30 dias
para su venta ä censo reservativo re-
dimibJe en esta Capita/ y en la villa
de Luque, señalando para su remate
el día 27 de Mayo próximo venidero ä
las 12 en punto do su mañana; el cual
ha de tener efecto en el dicho dia y ho-
ra, en el ialon de mi Audiencia, sita
en el patio de los Naranjos de esta
Santa Iglesia Catedral, y en la mencib-
nada villa de Luque, en el sitio que
designe el Cura Párroco mas antiguo
de ella, bajo las condiciones que es-
tarán de manifiesto en las, respectivas
Notarias de uno y otro punto, para el
que desee enterarse de ellas, y cuyas
fincas son, á saber:

Una haza en el término de la vi-
lla de Luque, distante como una me-
dia legua, al pago de la Fuente del
Espino, compuesta de 6 fanegas de tier-
ra del marco de dicha villa, lindante
por L. con Pedrizas Realengas que dis-
fruta el comun de vecinos de mencio-
nada poblacion, por S. con haza do
D José Ontiveros, vecino de la mis-
ma, por P. con camino que de referida
villa sale y se dirige á la de Carcabuev,
y por N. con abrevadero de la Fuen-
te del Espino; la cual ha sido aprecia-
da para en venta en 2525 rs., y para
en renta en 126 rs. 8 mrs.

Otra baza en el mismo término, al
pago del Pomar, distante como un cuar-
to de legua de dicha villa, compues-
ta de 1 fanega, 11 celemines y 1 cuar-
tilo de tierra, lindante por . L. con
baza do D.° Francisca Jimenez, viuda,

por el S. con otra do Antonio Sima-
nez Pontanilla, por P. con otras de Don
Diego Arcos, y por N. con tierras de
Antonio Jurado y otros vecinos de pre-
citada villa; la cual esta tasada para
en venta en 1182 rs. 50 nirs., y para
renta en 59 rs.

Otra haza en el propio término,
al : pago de los Hoyos del Bragado, dis-
tante como una legua de mencionada
villa, ccimpuesta' de 16 fanegas y 4 ce-
lemines do tierra, lindante pof L. coa
terreno del Sr. Conde de Luque, por S.
con otras de D. Domingo Padura, veci•
no de esta Ciudad, y de Antonio Mo=•'
yano que lo es de aquella villa, por P.'
con tierras del Estado, y por el N. con
el camino de las Vistas; cuya baza es-
tá aprebiaddpera en <renta en 5883 rs.
y para renta en 294.

Otra baza en referido término é
mediata A la anterior, al pago de Pedró
Catalan, y la divide el camino de Prie-
go, compuesta de 4 fanegas, 7 celemi-
nes y 3 cuartillos, lindante al S. con
terreno del cortijo de D. Ildefonso Villa,
vecino de Ecija; por P. con hazas de la
Capellanla que posee D. Fernando Cal-
vo de Lean, y por N. con otra de Don
Manuel Cerrillo, todos vecinos de la
villa de Luque; la cual está valorada
para en venta en 2639 rs. y para en

renta en 132. 	 •

Otra haza en el mismo ; término
inmediata á la anterior, al sitio del Bar-
ranco de las Palomas, compuesta de 4
fenegas, 9 celemines y un cuartillo de
tierra, que linda por I. con la.citada
haza de la Capellania quelmsee D. Fer-
nando Calvo de Leon, por S. con pe-
drizas del cortijo de D. Jldefonso Vi-
lla, por P. con hazas de 1). Diem, Pa-
dura, y por N. con el camino deePrie-
go; la cual está apreciada para en ven-
ta en 2470 rs., 6 mrs. y para en ren-
ta en 123 rs. con 17 mrs.

Y otra baza en lo . dampiria die"
dicha villa al pago de los" Panchios ä
media legua de distancia de la pobla-
cion, que se compone do 6 fanegas de
tierra, lindante por L., 8 ; y P. con el
cortijo de les Panchios, perteneciente 1
D. José Lean, y por N. con haza do
Cristoval de Luque Pere:; la cual so
halla apreciada para en venta en 3055
reales y para en renta en 152.

Lo que so anuncia al público con
el fin de que las personas que quie-
ran interesarse en la adquisicion de to-
das 6 algunas de las • expresadas fincas
acudan á hacer posturas en cualquie-
ra de los puntos designados.

Córdoba 21 de Abril de 4858.-
Dr. Trevilla.—Por mandado de S. S.,
Agustin Gallego.

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

Circular núm. 698.

EDICTO.

D. Tomás Jordan, Juez de prime-
ra instancia de este partido.

Por virtud del presente, cito,
mo y emplazo ä los parientes de Anto-
nio Espinosa, que se dice vecino de,
Córdoba, como de dek años de edad;
hallado difunto en el cortijo de la Tor-
re, término de Almodovar del Rio,
para que deduzcan sus acciones ante
este Juzgado en la forma debida y tér-
mino de 10 dias, pasados los cuales se
les tendrá por desistidos y 'apartados
del derecho que pueda admitirles en
la causa que por esto motivo se si-
gue en el mismo, pues por mi auto
de 8 del actual así lo tengo mandado.

Posadas 12 de Abril de 1858...
Tomás Jordan.z...--Por mandado de S. S.,
Rafael Pino.

Capon, de 7 cuartas menos 2 6 3
dedos de alzada, con , la verga „la mitad
laIgnea y hierro de estrella en„ la nal
,g%bde,r echa.

C11 • je

Id. de los efectos.
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Azgado de primerainstancia
del . distrito de la izquierda

de Córdoba.

e 	 sert
Juzgado de primera instancia,

de Lucena.

'Circular núm. 712.

D. Ildefonso Gener, Juez de La
instancia de esta Ciudad y su distri-
to, etc.

Por el presente, cito, llamo y em-
plazo ä Antonio Lopez,,getural yyeci-
no de la villa de Aguilar, segun se di-
ce, reo de causa que en este Juzgado
sei le sigue.con testimonie del infras-
crepto por lesiones de Ana Montene-
gro, para que en el término de 9 dias
sigeientes al de la fecha,. que como ter-
ceroe'le serial°, se presente .en la Car-
c

.
a Pública' de esta Ciudad ä respon-

der ä los cargos que eh el proceso le re-
stiltan, apercibido de que transcurrido
sirì;ealizarlo se entenderän los tras-..,
lado y actuaciones subcesivas con los
eetridos de la Audiencia judicial, pa-
rándole e1 perjuieio que haya lugare.

Dad° en Luceoa á 19 de Abrir de
1858 —Jener.—Por Mandado de S. S.,
I). Joaquin Titnoteo Ruiz de Castro-!
vi

-

Juzgado de primera instancia
de Castuera.

.Circular núm. 70 6.

D. Miguel Estévan Merino, Juez
ae 1. a instancia de este partido, cte.

Por el presente SC hace saber á los
Alcades de lers.,p- publes de la provin-
cia de . Córdoba; que . .este Juzgado
y p.or . la Escribania del refrendatario,
se instruye causa criminal .de oficio,
sobre beber desaparecidó*en la noche
del dia .11 del presente mes, una ye-,.
gn.3 y una potranca, de la propiedad de
D. José de la Cueiaede esta vecindad,
que se hallaban pestando en la posesion
llamada las Puercas, en la Real debe-
ze ge . Serena, térreino jurisdiccional do
-cita* villa, en cua cauirt.he mandado
por auto del dia de ayer proceder ä
la captura y remesa en su caso ä este
Juzgado, con las personas en cuyo po-
der se, encuentre ,dicha yegua y po-
tranca, y las serias. 'sán: una yegua lla-
mada lucera, pelo negro morcillo, .es-
tedia en la frente,. edad 6 . años, alza-
da 7 cuartas y 3 dedos, cabeza de mea.-
tillo descarnada, piernas bien formadas,
hierro una Aguila y una corona, y pre-
ñada; una Retranca llamada Perla, pelo
alazati tostado, cabeza descarnada, rec-
ta, estrella perdida, bebe con el ante-
rior, calzado bajo del izquierdo, pier-
nas bieg formadas, edad 1, año, curta-
des laiS (dines- y cola; 'y esquilado el
corbejon de h pierda derecha por estár-
sele curando un trastonaso.

Y para que tenga efecto, dirijo ä
V. S. el presente con el fin dä que se
sirba insertarlo en el Boletin oficial de
esa provincia.

Castuera 13 de Abril de .185.8.=
Miguel Estévan erin o .-4kir 'su 'man-
dad o re-_-Juan Inocente Izquierdo.

D. JOSE Genaro Gutierrez -de Caviedes,
,,Secretario de S. M. y Auditor de
.Itlarina honorario. Ca b a ll e ro de la
„Real y distinguida órden Españo-
la de Cärlos III, Juez de 1
instancia del distrito de la iz--
quinrda de esta Ciudad y de Ha-
cienda de la provincia, (Szo.

Por virtud del presente mi tercer
edicto, cito, llamo y emplazo a Pedro

rmt, 	 N . f •

Teris Lopez, natural do lá , eambla, ve-
cino . de esta Ciudad morador en la ca-
lle de Alhejar, núm. 3, hijo de José
y de . Nieolasa, do estado casado con
Amena Granados, de ejercicio unas ve-
ces panadero, de edad- de 30 años, que
sabe leer y eSeribir, para que en el tér-
mino de 9 dias se presente en la Cár-
cel pública para continuar el sustan-
ciado de la causa que se le sigue y otros
consortes por robo en las casas del Pbro.
D. Rafael Leon; que si asi lo hiciere
se le hará justicia eo lo que la tenga,
con apercibimiento de que pasado el
término de 'derecho se proseguirá en
su ausencia y rebeldia, ‘parándole el per-

que haya lugar;'
Córdoba 9 de Abril de 1858..1

José Genaro Gutiärree de Caviedeseeee.
Por mandado de S. S, Antonio 'de-
nueda.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Circular núm. 705.

¡ D. José Miguel llenares, Auditor de
Guerra . é Intendente honorario de
provincia y Juez de primera ins-
tancia del distrito de la derecha de
esta Ciudad.

Por el presente cito ä Cármen
Pasillas, al representante de la casa de
los Sres. Jo y ér, ä D. José Castillo,
U. Rafael Galvez Leon, D. José Pasi-'
Ras, Albaceas de D. iManuel Perez,
D. Manuel de Luque, y D. Estevan
de Vasir, todos de esta vecindad, a ,
escepcion de la primera que se halla
avecindada en Alcalá de Guadaira y el
último en la Ciudad de Sevilla, Para.
que ä las 11 del -die 17 de Mayo próc-e
simia venidero .comparezcan en la Sa-f
la. Audiencia de este Juzgado ,á la Jun-
ta que ha de celebrarse en el concur-,
so voluntario de acreedores solicitado.,:
por FranciscoAguile.ra ,y,,Comas, re-;
sidente en la actualidad en expresa-
da villa de Alcalá de Guadaira, con el
titulo de sus créditos, bajo apercibi-,
miento de no ser admitidos de lo con-

: trario..
Córdoba 10 de Abril de 1858.---!!

José Miguel Henares.—Por mandado:,
de S. S. Antonio José de Illierte.

D. José Miguel Henarez, Inten-
dente de PrOincia y Auditor de Guer-
ra honoiarie,' Juez de primera instan-. 	 ._
da del 'distrito , de la derecha de esta
Ciudad, &c.

Por, el presente, cito, llamo
emplazo, ä . cualquiera pariente, de
upe Paez y Rosa, que-fué . de esta ve-
cindad,- y que sea mas 'cercano, que
Mana' Bkiic, yecina cle • la misma,

á'' ..cualgtfieiva otra Persciiia 	 ten-
ga noticia de que el -referido otórgiill`

clisposidob. Para.qife'en,ertérl
mino de 30 dias, , cmAtad4s- dsd t Ja
publicacion , dej presente en 01 Kletin
ofieial de la. provincia, se presenten, ea.
este' Juzgado y autos que sigue larda-
na 'Blanco con José Triguillos por la
Eseribania del infrascripto.

Dado en Córdoba ä 20 de Abril
de 1858...José Miguel llenares.—
José.'enriquez.

Se suscribo ä cuenta de deuda del2
persone! contra el Estado, tornando esta
tipo do!.ile del que tenga en la de Bolsa

.. : ,. ee . eeeee . .
Madrid el dia que se .eniregtie, i las dos

, obras Coleccion (le Cánones y de . todos los
! Concilios de la Iglesia de España y (le Améri-

ca y Saerosantp ecuménico y general Concilio
1 de . Ti.ento,:por D. Juan 'Tejärla.y Ramiro,

individuo correspondiente de la Real Aca-
1 demia de la Histöria, de las de Buenas
1 letras de Sevilla y .Barcelona,.. Caballero

Comendador (lela Real y distinguida ór-
; den .de Cárlos III, segunda edicionnota-

blemente mejorada. Toniedae de este modo
1 cuestan la mitad de su precio. La colee-

cien de . Cationes . yale 690 rs. Y 1.40 .el
Concilio, de Trento: pueden tomarse am-

1
:besWfutta sola. 	 -

A ; La adeninistracione de estes obras se
, encarga de recoger los eréditos,:que cen-
it treeel Estado tengan [ós Sres.. Syseritores,
, y de remitirles-el papel que reciba, ólaieg i

venderlo, si asi lo mandan. Tambien ad--et
rnitirá estos encargos, aunque semi hecliesi,
pur los que .no se suseriban .,AI efecte au-,ì
torizarän alamar segun modelo de ia.,Gai
ceta de 28 de Febrero de1836.,Laeper- •
sonas.que hayan adquirido. eetos creditos

- por herencia ó por cualquier- otroeftltulo
ademas de la autorizecion- en .1a ...forma.,
mencionada remitirán los documentos nee,
cesarioS para legitimar la proced.encia.
Los que ya:: tengan recogido el papel,'
podrán enviar . el . total para enageltarlo,
tí lo sufiliente para el pago de las obras.;

Madrid, calle de Sta. Maria 10 2.-

ARRIENDOS.

Desde 1.0 de Enero de 189 se
arrienda el cortijo de Trasbarra la al-
ta, sito en el término de esta Capital, ,
que linda con el nombrado Trasbarra
la baja y otros de la Cañada de Guada-
tin, en subasta privada, cuyo pliego
de condiciones estarh de manifiesto ä
los licitadores en . la calle dolos Deanes,
casa núm. 6, en esta Capital.

Se arrienda el Cortijo nomtirado
Haza de Valenzuela, compuesto en su
tot4iidiii di) 440 fanegas 6 celemines de

NI

ctiirda Mayor, ;.Atilitieltietilacarniiiiia ed ;
este término, lintlandeenn el de Trini-
dades, con el de Catietejo y con el camia
no de Granada.

La persona ä quien le acomode, •?'
puede pasar A tratar de su arriendo ä late
calle do las Cabezas, casa närn,..,5.

eeuq 	 esadeem vele
.elen •

En la Centaduria del Excmo. Sr..
Marqués de •Guadalcazar establecida en
la Ciudad de Córdoba se oyen proposi-
ciones para el arriendo, juntos 6 sepa-
rados, de los molinos Alto, Bajo y Maet:.1
droriero, con stis Correspondientes
vares, tiue el miSino posee en la
de su titulo, y cuyo contrato habrá deg
empezar en 1. 0 de Enero de 1859.

VENTA.

Se vende la casa núm. 1 4,,
jas que van al Portillo, que en la ace
tualidad ocupa . el Tinte químico.

Ile Arca del Agua, näria. *4; Parroquia
pasar ä casa de Del:lamen:Cabello, ca:,

de San:Miguel.

Para, hacer proposiciones podrán..;

tdf

VENTA DE MADERA EN ABRA.

flf„n cuatro huertas situadas - en d'e
Olido de las Bajas-Perez, en término
do aquella 'Ciudad, se'lialla señalada,'
para su venta la madera siguiente.

13 palos do álamo blanco, de los',
cuales hay 5 de cuello y 8 de acerrerio:.
y para vigas.

., 237 pies de mimbrones y -4 no-
gales.

La persona ä 'quien acomode sa.
adquisicion, podrá pasar ä Fa 'Secreta-
rla del Sr. Marqués de Valdeflores,
dueño, calle do Jesus" Maria 'eivr esta
Ciudad, y en la de Cabra á la casa del
Sr. D. Francisco Alcalá Lumbreras, eo
cuyos dos puntos estará de manifiesto
su precio y condiciones.

LA MARAVILLA.
GRAN SOCIEDAD EDITORIAL.

Publica las mas grandes obras del saber humano, en tomos de 400 ä 500 páginas en
cuarto, con primorosas láminas y encuadernados á la inglesa con, mosäieos

de brillantes colores y magnificas planchas en las tapas grabadas y dorado.

BAJO LA DIRECCION DE D. MIGUEL DE RIALP.

La publicacion está dividida en' dos secciones,

INSTRUCTIVA Y RECREATIVA,

dando un tomo mensual de cada una, ‘t, „8 112 reales.

suscritor no tiene que adelantar interés alguno v..puede ser inscrito en une,
ó en las . dos,.eomo mejor :le plazca: baste que esté inscrito, en una de las secciones
para disfrutar del precio qtte se le darán :las obras que .se pitblicarán por separado.
de las secciones dichas, como lo manifiesta los prospectos que -dan en él punto don-
de se recibe la suscricion.

LA MARAVILLA es la Biblioteca más barata-que Se ha conocido en . España y
aun' en . el estrangero, pues en las obráS que publica, escasamente se paga el Nalordetla.
eueuadernacton.

Obras concluidas.

Para los Suscritores.
Geografia Universal,, 	 .g,tomos ä 8 112 rs.
Don Quijote de la Menella 	 toros ä 8 112 re,
Gil Blas de Sateillana 	 2 tomos ä 8 112 rs.
lvanohe 6 el Cruzado 	 1 tomo ä' 8 42 rs.
Quintin Domad 	 1 tomo 3 , ..8 4i2 re.
Los tres Mosqueteros 	 tomo 1. 0. .8 1t2 rs.
Historia de Inglaterra 	 3 tomos ä . 8 42 r.s.
Un Atlas con 18 mapas. 	 . • 	 . .

.Para los no suscritos.
47	 ä '10 y .1[2., 21,
17 	 ä 10 y 1¡2.
.47 	 ä 10 y 1 1 2. 	 '2 1

8 1 	 ä 10 y 1 12. '10 1I2

'•e8 1.12 ä 10 y 112. 	 10 112
ä ,y 112. 	 19 112

25 112 ä 10 y112' 3 1 >42.
12 rs 	 . 	 . 	 .

. 	 .
So hallan de venta y se admite sueericion ä esta , gran Biblioteca, ' co ,COrdoe

ha en la imprenta y librería de D. Rafael Arroyo, calle" d'e Ambrosio 4 ‘Mo7
rales núm, 8.
	 „--------

eirdoba: Imp. de: .D. Rafael Arroyo, calle Ambrosio de Morales, le11111. 8.
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